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Comienza haciendo lo que es necesario, 

después lo posible y de repente estarás

haciendo lo imposible.

“ 

”



Objetivo general

Identificar y comprender las responsabilidades del empleador 
y de sus delegados autorizados frente al desarrollo del SG-SST

conforme requisitos legales y normativos vigentes.



Momento 1 Momento 2 Momento 3

Tabla de contenidos

Bienvenida y 
“Evalúemonos”

Espacio para 
responder 

inquietudes

Evaluación de la 
eficacia de la 

acción educativa



Objetivo 1
Comprender el 
contexto legal 

vigente

Objetivo 2
Conceptualizar palabras 

claves

Objetivo 3
Alinear los 

responsabilidades del 
empleador al desarrollo 

del SGSST

Objetivos específicos



EVALUÉMONOS



Componente Legal

Resolución 0312 de 2019

(Estándares mínimos cuyo 
cumplimiento debemos reportar ante el 

MinTrabajo)

Decreto 1072 de 2015

Libro II. Parte 2. Titulo 
4. Capítulo 6. 



Componente Legal



Es la tarea específica que 
corresponde realizar a cada

trabajador conforme su cargo y 
nivel en la Organización…



Reconocer y aceptar las 

consecuencias de un hecho

realizado libremente.

Las FUNCIONES pueden ser delegadas 

pero la RESPONSABILIDAD no… 

Responsabilidad



Autoridad

Potestad, facultad, legitimidad

para tomar decisiones.

Rendición de cuentas

Obligación de reportar, explicar

o justificar algo.



o Puede ser persona física o jurídica.

o No es necesario que tenga ánimo de

lucro (Ej. ONG, Fundaciones…)

o Asume derechos y obligaciones

fruto de la relación laboral.

Características 

del 

empleador

✓Dependencia / Subordinación

✓Pago de una remuneración o salario

✓Prestación personal del servicio .

Contrato realidad

Art. 23 CST



El empleador está obligado a la 

protección de la seguridad y la 

salud de los trabajadores, acorde 

con lo establecido en la 

normatividad vigente. 

Artículo 2.2.4.6.8. Obligaciones

de los empleadores



Obligaciones generales del 

empleador en SST

Artículo 2.2.4.6.8. El empleador está obligado a la protección de 

la seguridad y la salud de los trabajadores…

Suscribir la 

política de 

SST

Asignar
RECURSOS

Gestionar
los peligros 
y Riesgos

Aprobar
el PTA

Faciitar

la 

participación

de wdores

Liderar la 

Revisión

por la 

Dirección



Obligaciones del Responsable del 

SG-SST

Planear, organizar, dirigir, 
desarrollar y aplicar el SG-SST, y 
como mínimo una (1) vez al año, 

realizar su evaluación

Promover el cumplimiento de
los estándares mínimos.

Liderar el desarrollo del
plan de trabajo anual.
PTA.

Acompañar el proceso de
cumplimiento legal.

01

02

03



Obligaciones de los Trabajadores

PROCURAR EL CUIDADO INTEGRAL DE SU
SALUD.

SUMINISTRAR INFORMACIÓN CLARA,
VERAZ Y COMPLETA SOBRE SU ESTADO
DE SALUD.

CUMPLIR LAS NORMAS, REGLAMENTOS E
INSTRUCCIONES

01

02

03

2.2.4.6.10 

Reportar los IAT



Promover y facltar la gestón de los

equipos de Trabajo de Apoyo



A quienes se les hayan delegado 

responsabilidades en el Sistema de Gestión 

de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SGSST), tienen la obligación de rendir 

cuentas internamente en relación con su 

desempeño. 

Rendición de 

cuentas al interior 

de empresa 

Esta rendición de cuentas se podrá 

hacer a través de medios escritos, 
electrónicos, verbales o los que sean 
considerados por los responsables.

La rendición se hará como mínimo 

anualmente y deberá quedar 
documentada.

Artículo 2.2.4.6.8. Dec. 1072/15



Espacio para realizar una recopilación de los 

logros obtenidos, las oportunidades de mejora 

y los retos en el desempeño del SG-SST.
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EVALUÉMONOS



PREGUNTAS



educavirtual@positiva.gov.co

Disponemos para ti los 

canales de atención del:

Educación virtual 
+1.000 cursos virtuales y  
Curso obligatorio cumplimiento

Educación presencial y 
talleres web 
Congresos Nacionales

Positiva.educa@positiva.gov.co
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